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como garante no modifica lo antedi
eho, por la naturaleza del doeumen
to, que por ser comercial, hace res-'
ponsables solidarios a todos los fir
mantes. X '

Estos documentos se trasmiten por
el simple endoso y no es. posible que
el o los tenedores sucesivos, que pue-

  dan ser muchos tengan 'que entrar, en
la averiguaciones o informaciones so
bre la calidad de uno de lor firman-
'•tes. Si esto se permitiera la eficacia
y objeto de las letras de cambio-a las
guales, como se ha visto, están equi-

  parados los documentos concebidos
a la orden, no tendrían objeto y efi
cacia y serían inútiles las garantías
con que la ley los há rodeado. -

Que no tratándose de una obliga
ción’icivil, -la prueba de que el señor
Isidoro Bernacer (fs 49 a 58) tenía
responsabilidad a la época del venci
miento del documento que motiva es
te juicio no puede influir en nada en'
esta cuestión; comer no- puede influir
tampoco la cantidad-recibida a* cuen
ta (fs 56 y 54) por la misma razón.

Que no obstante haberse hecho la
notificación personalmente y con la
debida anticipación (doctr. del art.
137 del O- de P.) y de habérsele ci
tado bajo el- apercibimiento Solicita-

LEYES Y DECRETOS.

do (fs 32 v.): del cual ha tenido cp-1 ------- ----------- ; _
no-cimiento porque se’ha notificado en soba que ha de desempeñar las ,
él mismo expediente y a confinación i piones de sub-eomisario de' poheia
del escrito en q’ sé pedían las posi- j del partido de Chivilme, y u-ns ccion
eiones (argumentos del art.'137) noptel departamento -jle yhicoana, para
procede tener el pliego de fs 34 por'(- -
absuelto en rebeldía de xdon Marcelo
Martínez, por las razones siguientes':

Porque el domicilio del absolyentej
ño está en esta ciudad (fs 2) Cám.
de Apel. de la Cap. Federal t. 85
pág. 413 t. 124 pág. 364,-.

-Porque s.e ha alegado justa causa
para fallar y no ha sido negada -por
.el contrario, t. 48 pág. 85.'

(Porque no existen otros justificati
vos que hagan verosímil los hechos
alegados t. 28 pág. 439.

Y porque siendo miembro ; de una
razón social no pueden darse por ab
sueltos en rebeldía de los socios que
no comparezcan personalmente fs 87
pág ‘3161

'Que la prueba judicial también ha,
resultado adversa a las pretenciones
del demandado. Con ellas se ha com
probado que la firma puesta al pié
del documento que motiva este jui
cio es de puño y letra de Indalecio
Alfonso (-fs 36 a 39).
■ Que de acuerdo con lo dispuesto'
en él art. 508 de C. O. el pago de in
tereses es procedente desde el día
que el documento, que motiva^ este
juicio-fue protestado. •

Pos lo expuesto juzgando en «toñ-
uiitiya

  Jtesu-s-lvq:

el 'ejrcicio dél corriente >año,

El Poder Ejecutivo-de la Provincia.
  DECRETA. .

Art. ílo. Nómbrase para desempe
fiar diého puesto al señor Félix Mai-
dana. ... > -

Art. 2°. Comuniqúese, publíquese
y dése al R. Oficial.

Salta, junio 19 de 1915..

PATRON COSTAS.
Jtdiq Cornejo.

Es copia: Francisco J. López.

Con el fin de regularizar las fun
ciones del personal de 'ordenanzas fi
jados en el .item 7.o inc. II de pre
supuesto vigente y sin perjuicio de
lo -dispuesto en -el art. 2o. del decre
to de fecha 7 de enero de 1902, -
El Poder Ejecutivo’ dé 'lá Provincia'

  DECRETA:.

Art. lo.- Todos los ordenanzas de
terminados en el item 7o. inc. II del
presupuesto vigente estarán bajo las
inmediatas órdenes del mayordomo.

Art. 2o. Los ordenanzas de las ofi
cialas dependientes del ministerio- de
’gúhíé®do: ¡©Wófi Alpiste fifeá-

No hacer lugar a lo -■solici tado a fs
33 tde que -se tenga por absuelto en
rebeldía, ©('..pliego de posiciones ‘agre
gado a fs' 34; y

Hacer‘íugir a la- demanda instau
ra na por rus señores Marceiu, Mar
tínez y ¡Cía,

En consecuencia, condeno al de
mandado, señor Indalecio Alfonso a
que pague la cantidad de un mil dos
cientos cincuenta y siete -pesos quin
ce centavos y los- intereses devenga
dos a estilo del Banco dé la Nación-
desde e-1 día que se prestó el do cu-
mentó hasta el de su pago de lo cual
debe deducirse los quinientos pesos
dados a cuenta a que se -refiére el
documento de fs 54 y los intereses
correspondientes al mismo tipo desde
que sé efectuó esa'entrega. ‘Con cos
tas a cuyo .efecto se regulan los ho
norarios del doctor Carlos Serrey y
procurador Manuel L. Sánchez en la
suma de ciento diez -y cincuenta pe
sos moneda nacional respectivamente

Hágase saber, repóngase y publí-
quese. — A,. Bassani.

majo*, Simón Guerrero, José ilgtie-

Siendo necesario nombrar la per
fun-

roa' -j Aurelio Castellanos, ostarán
bajo la superintendmeia del subse
cretario ds 'gol.iernd ; los ordenan:ras
qué presten sui serrieios en las ofi- •
urnas' aepenqlentes del ministerio de
hacienda, Bonifacio- Sánchez, Ber
nardo Maldonado y Manuel H. To-
ipna, bajo la superintendencia- de
subsecretario de hacienda y los que:
prestan servicio en-la administración
de Justicia,' .José I-, Apaza, Santos
Ruilova y Félix Torres, bajo la super
intendencia de los secretarios de la»
oficinas donde sirvan.

Art. 3 o. Los ordenanzas a caballo
estarán bajo-la superintendencia1 dél
subsecretario de gobierno- sin perjui
cio de Jas obligaciones que por-sus
funciones les encomienden ambos
subsecretarios. ' . ' '

Art. 4o. Comuniqúese, pUbiíqüesé
e. insértese en-el Registro-Oficial:  

Salta, junio 15 de 1915. - -  

; PATRON COSTAS.
Julio Cornejo.

Es c'sopia: Franeisco J. López.

■Siendo un, deber del gobierno de la  
provincia honrar la memoria de “los  
héroes de la guerra de la Indepen
dencia -que como el ilustre patriota

.General Martín Miguel de Giiemes,
sacrificaron ' su- vida ' por nuestra
emancipación política.

El-’P. ..Ejecutivo de la Provincia  

•DECRETA:      

Art. lo. Declárase feriado para to
das las oficinas de la provincia el
día 17 . del corriente aniversario de
la muerte del ilustre general! Mar
tín Miguel de-Giiemes.

Art. 2o. Pásesd ¡invitación a - ¡to
das las autoridades civiles y mili
tares p'ara que concurran al solem
ne -funeral que por disposición dé  
■S. S. Ima. el obispo diocesano se ‘dé-’
íebrará el -día indicado- a horas
10 a. m. .

Art. 3o. El cuerpo d¡e vigilantes  
formará de parada y hará 'los ho-
r- • caso- durante diéha cere-- .  
si . m. ‘ .. ............. .

- -- .>’• !)lb. ’ A

Julio ijoru •.
Es copia:. Francisco J. Lópefc.

De acuerdo con las propuestas ele-  
vadas por el comisario dél departa
mento de Oran para el . nombramien
to de las personas -que deben desem-  






